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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

NOTA ACLARATORIA AL INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE DEL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 319 DE 2020 SENADO, 108 DE 2019 CÁMARA

por medio de la cual se modifica el artículo 98 de la Ley 769 de 2002, se establecen medidas para la 
sustitución de vehículos de tracción animal en el territorio nacional y se dictan otras disposiciones.

Bogotá D.C., 11 de mayo de 2020 

NOTA ACLARATORIA AL INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE DEL 
PROYECTO DE LEY No. 319 de 2020 SENADO, No. 108 DE 2019 CÁMARA “POR MEDIO DE LA 
CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 98 DE LA LEY 769 DE 2002, SE ESTABLECEN MEDIDAS 
PARA LA SUSTITUCIÓN DE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN ANIMAL EN EL TERRITORIO 
NACIONAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

Honorable Senadora 
AMANDA ROCÍO GONZALEZ 
Presidenta 
Comisión Sexta Constitucional Permanente del Senado 
Ciudad 
 
ASUNTO: Enmienda al articulado presentado como ponencia para primer debate en Comisión 
Sexta, del Proyecto de Ley No. 319 de 2020 SENADO, No. 108 DE 2019 CÁMARA “POR MEDIO DE 
LA CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 98 DE LA LEY 769 DE 2002, SE ESTABLECEN 
MEDIDAS PARA LA SUSTITUCIÓN DE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN ANIMAL EN EL 
TERRITORIO NACIONAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

Señora presidenta: 

De manera atenta, me permito solicitar se publique nuevamente la ponencia para primer debate del 
proyecto de Ley No. 319 de 2020 SENADO, No. 108 DE 2019 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL 
SE MODIFICA EL ARTÍCULO 98 DE LA LEY 769 DE 2002, SE ESTABLECEN MEDIDAS PARA 
LA SUSTITUCIÓN DE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN ANIMAL EN EL TERRITORIO NACIONAL 
Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, en razón a que, con posterioridad a la radicación del 
informe de ponencia para primer debate, se sostuvo una mesa de trabajo el día 10 de mayo de 2021 
entre la ponente y la Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV),  en la cual, la entidad planteó 
varias modificaciones que fueron consideradas y hoy se presentan en este documento  enmienda, 
de acuerdo con lo contemplado en los artículos 160 y 162 de la Ley quinta de 1992.  

Así mismo, se recibí concepto del Ministerio de Transporte, en el cual presentaron sugerencias de 
modificación al texto.  

Cordialmente 

 

ANA MARÍA CASTAÑEDA GÓMEZ 
Senadora de la República  
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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE EN LA COMISIÓN SEXTA DEL 
SENADO DE LA REPÚBLICA, DEL PROYECTO DE LEY No. 319 de 2020 SENADO, No. 

108 DE 2019 CÁMARA 

Señora presidenta: 

El texto del Proyecto de Ley 319 de 2020 SENADO, No. 108 DE 2019 CÁMARA fue radicado el 
pasado 31 de julio de 2019. por los Honorables Representantes: Oswaldo Arcos Benavides, José 
Luis Pérez Oyuela, Angela Patricia Sánchez Leal, Emeterio José Montes De Castro, José Daniel 
López Jiménez, Jairo Humberto Cristo Correa, Cesar Augusto Lorduy Maldonado, José Gabriel 
Amar Sepúlveda, Modesto Enrique Aguilera Vides, Karen Violette Cure Corcione, Mauricio 
Parody Diaz, Erwin Arias Betancur, Eloy Chichi Quintero Romero, Gloria Betty Zorro Africano, 
Carlos Mario Farelo Daza, Julio Cesar Triana Quintero, José Luis Pinedo Campo, Jaime Rodríguez 
Contreras, Atilano Alonso Giraldo Arboleda, Jorge Mendez Hernández, Salim Villamil Quessep, 
Aquileo Medina Arteaga, Oscar Camilo Arango, David Ernesto Pulido Novoa, Karina Estefanía 
Rojano Palacio. Por ser un tema propio de esta Comisión que usted preside, fue aquí enviado y 
posteriormente me designaron única ponente, razón por la cual, el día 21 de septiembre de 2020 
radiqué ponencia para primer debate ante esta célula legislativa.  

La presente Enmienda se da con el fin de mejorar el articulado en razón a que, con posterioridad a 
la radicación del informe de ponencia para primer debate, se sostuvo una mesa de trabajo el día 10 
de mayo de 2021 entre la ponente y la Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV) en la cual, esta 
entidad,  planteó varias modificaciones que fueron consideradas.  

Hoy se presenta esta Enmienda, toda vez que fueron tenidas en cuenta la mayoría de las 
consideraciones recibidas. En aras de mejorar el proyecto de ley 

El Proyecto de Ley consta de 11 artículos, incluido la vigencia, en los cuales se desarrolla: 

Artículo 1º. Objeto  
Artículo 2º. Modificación artículo 98 de la Ley 769 de 2002  
Artículo 3º. Censo  
Artículo 4º Fuentes de Financiación y Presupuesto  
Artículo 5º. Sustitución.  
Artículo 6º. Tipo de vehículos.  
Artículo 7 °. Beneficiarios.  
Artículo 8 °. Plan de acción.  
Artículo 9°. Las Administraciones Municipales y Distritales,  
Artículo 10 °. Concluido el proceso de sustitución  
Artículo 11 °. Vigencia y derogatorias 

En el siguiente cuadro se relaciona el texto propuesto para primer debate, el contenido de las 
modificaciones incluidas en esta enmienda y la justificación de cada una de ellas:  

 

TEXTO PROPUESTO PARA 
PRIMER DEBATE 

ENMIENDA AL TEXTO 
PROPUESTO PARA PRIMER 
DEBATE 

JUSTIFICACIÓN 

 
Título: por medio de la cual se 
modifica el artículo 98 de la Ley 
769 de 2002, se establecen 
medidas para la sustitución de 
vehículos de tracción animal en el 
territorio nacional y se dictan 
otras disposiciones 
 

Título: por medio de la cual se 
modifica el artículo 98 de la Ley 769 
de 2002, se establecen medidas para la 
sustitución de vehículos de tracción 
animal en el territorio nacional y se 
dictan otras disposiciones 
 

Se modifica el título para 
que esté más acorde a las 
disposiciones de esta 
enmienda.  

 
Artículo 1º. Objeto. La presente 
ley tiene por objeto modificar el 
artículo 98 de la Ley 769 de 2002 
y crear una normatividad 
tendiente a establecer parámetros 
para la sustitución de vehículos de 
tracción animal, como acción de 
seguridad vial, un plan específico 
de mejoramiento de tránsito y 
medidas que propenden por el 
bienestar de los animales 
pertenecientes a las familias de 
los équidos y bóvidos que son 
utilizados para este fin, así como a 
ofrecer garantías para que las 
personas que derivan el sustento 

 
 Artículo 1º. Objeto. La presente ley 
tiene por objeto modificar el artículo 
98 de la Ley 769 de 2002 y  la 
creación de una normatividad 
tendiente a establecer parámetros y la 
consagración de para la sustitución de 
vehículos de tracción animal, como 
acción de seguridad vial, un plan 
específico de mejoramiento de 
tránsito y medidas que propenden por 
el bienestar de los animales 
pertenecientes a las familias de los 
équidos y bóvidos que son utilizados 
para este fin, así como a ofrecer las 
garantías necesarias para que las 
personas que derivan el sustento de 
este tipo de vehículos puedan acceder 

Se hace necesario la 
modificación del objeto en 
atención a las 
recomendaciones del 
Ministerio de Transporte y 
la Agencia Nacional de 
Seguridad Vial. 

de este tipo de vehículos puedan 
acceder a programas de 
reconversión sociolaboral.  

a programas de reconversión 
sociolaboral. 
 

Artículo 2º. El artículo 98 de la 
Ley 769 de 2002 quedará así:  

 

Artículo 98. Sustitución de los 
vehículos de tracción animal.  

Las autoridades distritales, 
municipales y departamentales 
en cuyos territorios circulen 
vehículos de tracción animal 
iniciarán programas de 
sustitución. 

 Una vez realizada la sustitución 
de vehículos de tracción animal 
quedará prohibido el tránsito de 
vehículos de tracción animal.  

 

Las autoridades competentes 
procederán a su retiro, 
inmovilización e incautación 

 
De conformidad con el artículo 
14 de la Ley 300 de 1996 “por la 
cual se expide la Ley General de 
Turismo y se dictan otras 
disposiciones”, la regulación que 
sobre el particular expida el 
Ministerio de Transporte debe 
ser articulada y coordinada en su 

Artículo 2º. El artículo 98 de la Ley 
769 de 2002 quedará así:  

Sustitución de los vehículos de 
tracción animal.  

Las autoridades distritales, 
municipales y departamentales en 
cuyos territorios circulen vehículos 
de tracción animal iniciarán 
programas de sustitución. 

 Una vez realizada la sustitución de 
vehículos de tracción animal quedará 
prohibido el tránsito de vehículos de 
tracción animal.  

 

Las autoridades competentes 
procederán a su retiro, inmovilización 
e incautación 

Las autoridades ambientales y de 
protección animal competentes a 
nivel municipal, distrital y 
departamental; procederán a su retiro, 
inmovilización e incautación.  

 

 
De conformidad con el artículo 14 de 
la Ley 300 de 1996 “por la cual se 
expide la Ley General de Turismo y 
se dictan otras disposiciones”, la 

Se acogen las 
recomendaciones del 
Ministerio de transporte 
que fueron las siguientes: 
 

1. No está dentro del 
objeto de la 
presente ley la 
regulación sobre la 
sustitución de 
vehículos, retiros 
y/o incautaciones. 

2. No encontramos 
claridad en el 
procedimiento y 
operatividad para 
la inmovilización 
de estos vehículos 
en la medida que 
la misma deberá 
ser realizada por 
agentes de tránsito 
que no tienen 
facultades para 
inmovilizar al 
animal. 

3. Por otro lado, 
frente al registro 
de los vehículos, 
es importante 
aclarar que estos 
componen de dos 
(02) partes: (i) el 
vehículo y (ii) el 
animal. Por tal 

planeación con los Distritos, los 
Municipios y los Territorios 
Indígenas, respetando los 
intereses y autonomía de las 
regiones. 
 
Parágrafo 1º. Quedan exentos de 
esta medida los vehículos de 
tracción animal destinados a 
actividades turísticas, agrícolas, 
pecuarias, forestales y 
deportivas, de acuerdo a las 
normas que expedirá al respecto 
el Ministerio de Transporte. 

 
Parágrafo 2º. Los vehículos de 
tracción animal destinados a 
actividades turísticas, de 
recreación y agrícolas en zonas 
rurales deberán ser censados y 
estar registrados ante las 
autoridades locales. 

 

 Las autoridades de tránsito y de 
salud competentes deberán 
implantar en cada animal un 
microchip de identificación y 
vigilar sus condiciones 
zoonóticas, sanitarias y de 
movilidad. Igualmente se 
asegurarán de que no ejerzan 
labores por más de ocho (8) 
horas al día ni carguen más de su 
peso incluido carretilla, herrajes, 
pasajeros y conductor.  

regulación que sobre el particular 
expida el Ministerio de Transporte 
debe ser articulada y coordinada en 
su planeación con los Distritos, los 
Municipios y los Territorios 
Indígenas, respetando los intereses y 
autonomía de las regiones. 
 
Parágrafo 1º. Quedan exentos 
exceptuados de esta medida los 
vehículos de tracción animal 
destinados a actividades turísticas, 
agrícolas, pecuarias, forestales y 
deportivas, de acuerdo a las normas la 
reglamentación que expedirá al 
respecto el Ministerio de Transporte. 
La cual deberá contemplar las 
condiciones bajo la cual podrán 
seguir circulando estos vehículos, 
cómo; capacidad, peso, dimensiones, 
etc. 

En este mismo sentido, queda 
exceptuado de esta medida: el 
transporte rural en los municipios en 
los que las condiciones geográficas, 
económicas o sociales no permitan el 
uso de medios de transporte 
diferentes a los de tracción animal. El 
Ministerio de Transporte determinará 
los municipios objeto de esta 
excepción. 

 

 
Parágrafo 2º. Los vehículos de 
tracción animal destinados a 
actividades turísticas, de recreación y 

motivo, sería 
importante 
establecer un 
registro dual que 
agrupe a ambas 
partes. 

4. Se debe tener en 
cuenta que, la 
atención 
veterinaria, así 
como el cuidado 
de los animales, 
debe estar a cargo 
de la persona que 
utiliza los 
vehículos en 
actividades de 
trabajo, ya que la 
atención 
veterinaria puede 
demandar altos 
costos que serán 
cargados a los 
municipios. 
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Los dueños de estos vehículos se 
podrán acoger a la sustitución 
contemplada en la presente ley 
de manera voluntaria y las 
alcaldías municipales y 
distritales se encargarán de la 
identificación mediante 
herramientas tecnológicas. 
 
Las autoridades distritales y 
municipales autorizarán unos 
espacios para que el sector de 
carretilleros, puedan ubicar a 
costo de ellos puntos de 
bienestar que contengan zonas 
de alimentación e hidratación y 
balanzas, control de peso para el 
equino y del vehículo de tracción 
animal. 
 
La atención veterinaria de los 
equinos estará a cargo de las 
autoridades distritales y 
municipales. Sus dueños deberán 
dar estricto cumplimiento a lo 
estipulado en la Ley de 
protección animal (Ley 1774 de 
2016) 

 
Parágrafo 3º. En el caso de los 
vehículos de tracción animal 
destinados a actividades 
agrícolas en las zonas rurales del 
país, sus dueños deberán dar 

agrícolas en zonas rurales deberán ser 
censados y estar registrados ante las 
autoridades locales. 

 

Dicho registro tendrá dos 
componentes: (1) registro del animal 
y (2) registro del vehículo.  El 
primero se hará ante las autoridades 
ambientales, en tanto el segundo 
frente a la autoridad de tránsito 
municipal, distrital o departamental 
según sea el caso. 

 

 

 Las autoridades ambientales y de 
protección animal de tránsito y de 
salud competentes deberán implantar 
en cada animal un microchip 
competente deben de identificación 
identificar y vigilar sus condiciones 
zoonóticas, sanitarias y de movilidad. 
Igualmente se asegurarán de que no 
ejerzan labores por más de ocho (8) 
horas al día ni carguen más de su 
peso incluido carretilla, herrajes, 
pasajeros y conductor.  

 

Los dueños de estos vehículos se 
podrán acoger a la sustitución 
contemplada en la presente ley de 
manera voluntaria y las alcaldías 
municipales y distritales se 
encargarán de la identificación 
mediante herramientas tecnológicas. 
 

estricto cumplimiento a lo 
estipulado en la ley de 
protección animal (Ley 1774 de 
2016). Igualmente se asegurarán 
que no carguen más de su peso 
incluido carretilla, herraje, 
pasajeros, conductor y carga 

 

Parágrafo 4º. A partir de la 
vigencia de esta ley queda 
prohibido construir, armar y/o 
ensamblar nuevos vehículos de 
tracción animal cuya destinación 
sea el trabajo y la circulación en 
las vías del territorio nacional, sin 
perjuicio de lo previsto en el 
parágrafo 1º 

. 

Parágrafo Nuevo. Queda exento 
de esta medida el transporte rural 
en los municipios en los que las 
condiciones geográficas, 
económicas o sociales no 
permitan el uso de medios de 
transporte diferentes a los de 
tracción animal. El Ministerio de 
Transporte será el encargado de 
decretar los municipios objetos 
de esta excepción. 
 
 

Las autoridades distritales, 
municipales  y departamentales 
crearan y habilitarán centros 
territoriales de bienestar. Los cuales 
deberán contener zonas de 
alimentación e hidratación,  balanzas 
y control de peso para el equino y del 
vehículo de tracción animal. 

 autorizarán unos espacios para que el 
sector de carretilleros, puedan ubicar 
a costo de ellos puntos de bienestar 
que contengan zonas de alimentación 
e hidratación y balanzas, control de 
peso para el equino y del vehículo de 
tracción animal. 
 
La atención veterinaria de los equinos 
estará a cargo de las autoridades 
distritales y municipales. Sus de los 
dueños y conductores de los 
vehículos. Así como de dar estricto 
cumplimiento a lo estipulado en la 
Ley de protección animal (Ley 1774 
de 2016). 

 
Parágrafo 3º. En el caso de los 
vehículos de tracción animal 
destinados a actividades agrícolas en 
las zonas rurales del país, sus dueños 
deberán dar estricto cumplimiento a 
lo estipulado en la ley de protección 
animal (Ley 1774 de 2016). 
Igualmente se asegurarán que no 
carguen más de su peso incluido 
carretilla, herraje, pasajeros, 
conductor y carga 

 

Parágrafo 4º. A partir de la vigencia de 
esta ley queda prohibido construir, 
armar y/o ensamblar nuevos vehículos 
de tracción animal cuya destinación 
sea el trabajo y la circulación en las 
vías del territorio nacional, sin 
perjuicio de lo previsto en el parágrafo 
1º 

. 

Parágrafo Nuevo. Queda exento de 
esta medida el transporte rural en los 
municipios en los que las condiciones 
geográficas, económicas o sociales no 
permitan el uso de medios de 
transporte diferentes a los de tracción 
animal. El Ministerio de Transporte 
será el encargado de decretar los 
municipios objetos de esta excepción. 
 
 

Articulo nuevo: Este se armó de 
parágrafos del articulo 2  

Artículo 3º. A partir de la vigencia 
de esta ley queda prohibido construir, 
armar y/o ensamblar nuevos 
vehículos de tracción animal cuya 
destinación sea el trabajo y la 
circulación en las vías del territorio 
nacional, sin perjuicio de lo previsto 
en el parágrafo 1º del artículo 1. 

 

Parágrafo: Una vez se compruebe 
un avance de la sustitución de 
vehículos de tracción animal en un 
100%, quedará prohibido el tránsito 
de estos a nivel nacional.  

Se propone este articulo 
nuevo para dar más 
claridad al articulado 
conforme a las 
recomendaciones del 
Ministerio de Transporte y 
la Agencia Nacional de 
Seguridad Vial. 

 

Artículo 3°.  Censo. Las 
alcaldías distritales y municipales 
tendrán seis (6) meses contados a 
partir de la entrada en vigencia de 
la presente ley, para realizar un 
censo con el 100% de los datos 
de los vehículos de tracción 
animal y sus propietarios, el cual 
deberá ser enviado al Ministerio 
de Transporte, el Departamento 
Nacional de Estadística (Dane), y 
a la Agencia Nacional de 
Seguridad Vial, conformándose 
un registro de beneficiarios de los 
programas de sustitución. 

Parágrafo. El Departamento 
Nacional de Estadística (Dane), 
definirá y coordinará con las 
entidades territoriales las líneas 
metodológicas que sustentarán la 
realización del censo que habla el 
presente artículo 

Artículo 3° 4 Censo. Las alcaldías 
distritales y municipales tendrán seis 
(6) meses 10 meses contados a partir 
de la entrada en vigencia de la 
presente ley, para realizar un censo 
con el 100% de los datos de los 
vehículos de tracción animal y sus 
propietarios, el cual deberá ser 
enviado al Ministerio de Transporte, el 
Departamento Nacional de Estadística 
(Dane), y a la Agencia Nacional de 
Seguridad Vial, conformándose un 
registro de beneficiarios de los 
programas de sustitución. 

Parágrafo. El Departamento Nacional 
de Estadística (Dane), definirá y 
coordinará con las entidades 
territoriales las líneas metodológicas 
que sustentarán la realización del 
censo que habla el presente artículo. 

La Agencia Nacional de Seguridad 
Vial (ANSV) participará en la 
formulación de políticas públicas 
aportando insumos sobre 
accidentalidad de los vehículos de 
tracción animal. 
 

En la mesa de trabajo 
realizada el día 10 de mayo 
de 2021, la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial 
planteó la modificación de 
este artículo, añadiendo al 
parágrafo la formulación de 
políticas públicas por parte 
de esta entidad. 
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Artículo 4°.  Fuentes de 
Financiación y Presupuesto. 
Serán fuentes de financiación de 
los programas de sustitución de 
vehículos de tracción animal que 
adelanten los municipios y 
distritos, los recursos que los 
mismos destinen encada 
vigencia fiscal, de acuerdo con 
su disponibilidad presupuestal y 
las líneas de inversión 
establecidas en sus planes de 
desarrollo territorial. 

Los proyectos de sustitución 
podrán ser financiados o 
cofinanciados con recursos 
propios, donaciones y recursos 
de cooperación. 

Las entidades territoriales y las 
entidades del orden nacional 
responsables de las políticas de 
protección y bienestar animal y 
de las políticas de movilidad, 
transporte y seguridad vial, en 
especial el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, el Ministerio de 
Transporte y la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial, 
crearán programas y ejecutarán 
proyectos de sustitución de 
vehículos de tracción animal en 
los municipios y distritos, de 
acuerdo con lo establecido en el 
artículo 135 de la Ley 1450 de 

 

Artículo 4°.   5. Fuentes de 
Financiación y Presupuesto. Serán 
fuentes de financiación de los 
programas de sustitución de 
vehículos de tracción animal que 
adelanten los municipios, distritos y 
departamentos, los recursos que los 
mismos destinen encada vigencia 
fiscal, de acuerdo con su 
disponibilidad presupuestal y las 
líneas de inversión establecidas en 
sus planes de desarrollo territorial. 

Los proyectos de sustitución podrán 
ser financiados o cofinanciados con 
recursos propios, donaciones y 
recursos de cooperación. 

Las entidades territoriales y las 
entidades del orden nacional 
responsables de las políticas de 
protección y bienestar animal y de las 
políticas de movilidad, transporte y 
seguridad vial, en especial el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible y el Departamento 
Nacional de Planeación el Ministerio 
de Transporte y la Agencia Nacional 
de Seguridad Vial, crearán programas 
y ejecutarán proyectos de sustitución 
de vehículos de tracción animal. 

 en los municipios y distritos, de 
acuerdo con lo establecido en el 
artículo 135 de la Ley 1450 de 2011 
(artículo del Plan Nacional de 
Desarrollo 2014- 2018 que se 
encuentra vigente); el artículo 306 de 

En la mesa de trabajo 
realizada el día 10 de mayo 
de 2021 la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial 
planteó la modificación de 
este artículo, aparte se 
acogió la recomendación de 
la Federación Colombiana 
de Municipios. 

2011 (artículo del Plan Nacional 
de Desarrollo 2014- 2018 que se 
encuentra vigente); el artículo 
306 de la Ley 1955 de 2019, y el 
artículo 324 de la Ley 1955 de 
2019 (Plan Nacional de 
Desarrollo – Pacto por 
Colombia, Pacto por la 
Equidad). 

 

Parágrafo 1. Las entidades 
territoriales que cuenten con 
autoridad propia de movilidad o 
tránsito o reciban de manera 
directa recursos por concepto de 
pago de multas y sanciones por 
infracciones de tránsito, en 
concordancia con el artículo 306 
de la Ley 1955 de 2019 que 
modificó el artículo 160 de la 
Ley 769 de 2002, podrán 
destinar como mínimo un 5% de 
los recursos recibidos por 
concepto de multas y sanciones 
por infracciones de tránsito hasta 
completar el 100% la sustitución 
de vehículos de tracción animal. 
 

Parágrafo 2º. Para los 
municipios que no tengan 
autoridad de movilidad o tránsito 
y en concordancia con el artículo 
306 de la Ley 1955 de 2019, que 
modificó el artículo 160 de la 
Ley 769 de 2002, los 
departamentos podrán a través 

la Ley 1955 de 2019, y el artículo 324 
de la Ley 1955 de 2019 (Plan 
Nacional de Desarrollo – Pacto por 
Colombia, Pacto por la Equidad). 

El Ministerio de Transporte será 
responsable de desarrollar las políticas 
de movilidad y transporte en lo 
atinente a la circulación de vehículos 
de tracción animal, las cuales deberán 
contemplar el establecimiento de 
condiciones mínimas para el ejercicio 
de esta actividad.  

 

Las anteriores carteras podrán 
formular o ajustar programas y 
proyectos de inversión que presenten 
y ejecuten las entidades territoriales. 
Dichos proyectos deberán guardar 
conexidad con las disposiciones 
legales vigentes. En especial los 
artículos 135 de la Ley 1450 de 2011 
(Plan Nacional de Desarrollo 2014-
2018) y artículos 306 y 324 de la Ley 
1955 de 2019 (Plan Nacional de 
Desarrollo-Pacto por Colombia. 
Pacto por la Equidad). 

 

Parágrafo 1. Las entidades 
territoriales que cuenten con autoridad 
propia de movilidad o tránsito o 
reciban de manera directa recursos por 
concepto de pago de multas y 
sanciones por infracciones de tránsito, 
en concordancia con el artículo 306 de 
la Ley 1955 de 2019 que modificó el 
artículo 160 de la Ley 769 de 2002, 

de su autoridad de movilidad o 
tránsito, destinar como mínimo 
un 5% de los recursos recibidos 
por concepto de multas y 
sanciones por infracciones de 
tránsito hasta completar el 100% 
la sustitución de vehículos de 
tracción animal. 
 

Parágrafo 3º.  Las Áreas   
metropolitanas podrán disponer 
recursos, concurrir y completar 
la financiación necesaria para la 
sustitución de vehículos de 
tracción animal de que trata esta 
ley. 
 

Parágrafo 4º. Los municipios, 
distritos y departamentos que 
tienen ingresos por el pago de 
comparendos de infracciones de 
tránsito por fotodetección (Ley 
1843 de 2017), podrán destinar 
como mínimo 5% de los 
recursos recibidos por este 
concepto hasta completar el 
100% la sustitución de vehículos 
de tracción animal. 

 

Parágrafo 5º. El Gobierno 
nacional a través del Ministerio 
de Transporte, la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial, el 
Ministerio  de  Medio Ambiente 
y demás entidades competentes, 
de acuerdo con el artículo 324 de 

podrán destinar el porcentaje que 
consideren necesario de los recursos 
de su propiedad de los recursos 
recibidos por concepto de multas y 
sanciones por infracciones de tránsito 
hasta completar el 100% la sustitución 
de vehículos de tracción animal. 
 

Parágrafo 2º. Para los municipios que 
no tengan autoridad de movilidad o 
tránsito y en concordancia con el 
artículo 306 de la Ley 1955 de 2019, 
que modificó el artículo 160 de la Ley 
769 de 2002, los departamentos 
podrán a través de su autoridad de 
movilidad o tránsito, destinar el 
porcentaje que consideren necesario 
de los recursos de su propiedad de los 
recursos destinados al departamento, 
recibidos por concepto de multas y 
sanciones por infracciones de tránsito 
hasta completar el 100% la sustitución 
de vehículos de tracción animal. 

 

Parágrafo 3º.  Las Áreas   
metropolitanas podrán disponer 
recursos, concurrir y completar la 
financiación necesaria para la 
sustitución de vehículos de tracción 
animal de que trata esta ley. 

 

Parágrafo 4º. Los municipios, 
distritos y departamentos que tienen 
ingresos por el pago de comparendos 
de infracciones de tránsito por 
fotodetección (Ley 1843 de 2017), 

la Ley 1955 de 2019 (Plan 
Nacional de Desarrollo – Pacto 
por Colombia, Pacto por la 
Equidad), podrá incluir en el 
presupuesto general de la nación 
de cada vigencia fiscal y 
desarrollando las políticas de 
protección animal, partidas que 
financien programas y proyectos 
de sustitución de vehículos de 
tracción animal. 

 

Las entidades territoriales 
presentarán proyectos de 
sustitución de vehículos de 
tracción animal a las entidades 
mencionadas. 
 
 

podrán destinar como mínimo 5% de 
los recursos recibidos por este 
concepto hasta completar el 100% la 
sustitución de vehículos de tracción 
animal. 

 

Parágrafo 5º.  4. El Gobierno nacional 
a través del Ministerio de Transporte, 
la Agencia Nacional de Seguridad 
Vial, el Ministerio  de  Medio 
Ambiente y demás entidades 
competentes, de acuerdo con el 
artículo 324 de la Ley 1955 de 2019 
(Plan Nacional de Desarrollo – Pacto 
por Colombia, Pacto por la Equidad), 
podrá incluir dentro del presupuesto 
de las mismas; la destinación de 
recursos para el desarrollo de políticas 
de protección animal, partidas que 
financien programas y proyectos de 
sustitución de vehículos de tracción 
animal. 

 

Las entidades territoriales presentarán 
proyectos de sustitución de vehículos 
de tracción animal a las entidades 
mencionadas. 
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Artículo 5º. Sustitución.  
 
Los distritos y municipios 
deberán, de manera 
independiente o mediante 
convenios interadministrativos, o 
de cooperación internacional o 
sin ánimo de lucro, promover 
actividades alternativas y 
sustitutivas para los conductores 
de los vehículos de tracción 
animal; así como propiciar su 
organización en cooperativas 
solidarias o asociaciones, para 
que puedan capacitarse y llevar a 
cabo emprendimientos dignos.  
 
Parágrafo. Los beneficiarios de la 
sustitución de vehículos de 
tracción animal podrán optar por 
la entrega de una unidad 
productiva equivalente al mismo 
valor monetario del vehículo 
objeto de la sustitución. 
 

Artículo 5º.  6 sustitución.  
 
Los distritos, municipios y 
departamentos deberán, de manera 
independiente o mediante convenios 
interadministrativos, o de cooperación 
internacional o sin ánimo de lucro, 
promover actividades alternativas y 
sustitutivas para los conductores de 
los vehículos de tracción animal; así 
como propiciar su organización en 
cooperativas solidarias o asociaciones, 
para que puedan capacitarse y llevar a 
cabo emprendimientos dignos.  
 
Parágrafo. Los beneficiarios de la 
sustitución de vehículos de tracción 
animal podrán optar por la entrega de 
una unidad productiva equivalente al 
mismo valor monetario del vehículo 
objeto de la sustitución. 
 
 

Se propone incluir 
“departamentos” para dar 
un margen más amplio de 
la aplicación del presente 
proyecto.  

Artículo 6º. Tipo de vehículos. 
La sustitución de vehículos de 
tracción animal deberá hacerse 
por vehículos automotores listos 
para circular, nuevos y 
homologados para transporte de 
carga y aptos para la topografía y 
distancia a recorrer entre el 
municipio o distrito y los sitios de 
descargue o transferencia. 

Artículo 6º.   7-Tipo de vehículos. 
La sustitución de vehículos de 
tracción animal deberá hacerse por 
vehículos automotores listos para 
circular, nuevos y homologados para 
transporte de carga y aptos para la 
topografía y distancia a recorrer entre 
el municipio o distrito y los sitios de 
descargue o transferencia. 
 

Sin modificaciones de 
fondo, solo se modifica el 
numeral del articulado. 

Artículo 7º. Beneficiarios. Los 
beneficiarios de la sustitución de 
vehículos de tracción animal 
deberán cumplir los siguientes 
requisitos: 
 

a) Estar en circulación y 
desempeñando un oficio 
en el vehículo de tracción 
animal por más de un (1) 
año previo a la sanción 
de la presente ley. Esta 
información debe ser 
suficientemente 
verificada y probada. 

b) Contar con un animal 
equino o mular, una 
carreta de un (1) eje y 
dos (2) ruedas o dos (2) 
ejes y cuatro (4) ruedas 
para transporte de carga 
o pasajeros, que sea de su 
propiedad. 

c) Una vez el vehículo de 
tracción animal, haya 
cumplido con los 
requisitos estipulados en 
esta ley para su ingreso 
en el programa de 
sustitución y con el 
propósito de contribuir 
con su bienestar y salud 
del equino, durante el 
tiempo de proceso de 
sustitución, el propietario 
velará porque el equino 
esté en buenas 

Artículo 7º. 8. Beneficiarios. Los 
beneficiarios de la sustitución de 
vehículos de tracción animal deberán 
cumplir los siguientes requisitos: 
 

a) Estar en circulación y 
desempeñando un oficio en el 
vehículo de tracción animal 
por más de un (1) año previo a 
la sanción de la presente ley. 
Esta información debe ser 
suficientemente verificada y 
probada. 

b) Contar con un animal equino 
o mular, una carreta de un (1) 
eje y dos (2) ruedas o dos (2) 
ejes y cuatro (4) ruedas para 
transporte de carga o 
pasajeros, que sea de su 
propiedad. 

c) Una vez el vehículo de 
tracción animal, haya 
cumplido con los requisitos 
estipulados en esta ley para su 
ingreso en el programa de 
sustitución y con el propósito 
de contribuir con su bienestar 
y salud del equino, durante el 
tiempo de proceso de 
sustitución, el propietario 
velará porque el equino esté 
en buenas condiciones físicas 
y de salud, comprobable 
mediante certificación 
sanitaria realizada cada seis 
meses y realizada por un 
profesional médico 

Se realizaron las 
modificaciones conforme 
al concepto emitido por el 
Ministerio de Transporte y 
se corrigió redacción, para 
dar más claridad en el 
texto. 

condiciones físicas y de 
salud, comprobable 
mediante certificación 
sanitaria realizada cada 
seis meses y realizada 
por un profesional 
médico veterinario o 
médico veterinario 
zootecnista, designado 
por la autoridad 
competente. Las 
administraciones 
municipales serán 
responsables de hacer un 
seguimiento anual 
después del proceso de 
sustitución que busque el 
bienestar del equino. 

d) La sustitución se 
realizará para quienes 
estén registrados ante la 
autoridad de tránsito 
correspondiente o la 
respectiva alcaldía, y 
tendrán prioridad quienes 
cuenten con la mayor 
antigüedad del registro 

e) A los beneficiarios que 
escojan la sustitución por 
vehículo automotor, la 
alcaldía distrital o 
municipal deberá 
suministrar la licencia de 
conducción, de acuerdo a 
lo estipulado por la Ley 
769 de 2002, en caso de 
no poseerla. 

veterinario o médico 
veterinario zootecnista, 
designado por la autoridad 
ambiental competente. Las 
administraciones municipales 
serán responsables de hacer 
un seguimiento anual después 
del proceso de sustitución que 
busque el bienestar del 
equino. 

d) La sustitución se realizará 
para quienes estén registrados 
ante la autoridad de tránsito 
correspondiente o la 
respectiva alcaldía, y tendrán 
prioridad quienes cuenten con 
la mayor antigüedad del 
registro 

e) Las autoridades de tránsito 
territoriales tramitarán a los 
beneficiarios de la sustitución 
por vehículo automotor, la 
licencia de conducción una 
vez cumplidos los réquistos 
establecidos para la obtención 
de la misma, de acuerdo a lo 
estipulado por la Ley 769 de 
2002, en caso de no poseerla. 

f) En caso de muerte del titular o 
dueño del vehículo de 
tracción animal, el beneficio 
de la sustitución podrá ser 
remplazado por el cónyuge, 
compañero o compañera 
permanente o los hijos que 
hubieren participado en la 
actividad que realizaba el 

f) En caso de muerte del 
titular o dueño del 
vehículo de tracción 
animal, el beneficio de la 
sustitución podrá ser 
remplazado por el 
cónyuge, compañero o 
compañera permanente o 
los hijos que hubieren 
participado en la 
actividad que realizaba el 
vehículo de tracción 
animal. 

g) En caso de hurto o 
muerte del equino del 
vehículo de tracción 
animal, para poder 
continuar con el proceso 
de sustitución, el nuevo 
equino deberá ser puesto 
a consideración de las 
autoridades sanitarias del 
ente territorial para 
verificar su estado 
zoonótico y de salud. En 
caso contrario el 
beneficiario pierde su 
derecho de sustitución. 

Parágrafo 1º. La carreta que 
compone el vehículo de 
tracción animal deberá ser 
entregada a la respectiva 
Administración Municipal 
para que surta el proceso de 
chatarrización. En el caso del 
animal, este deberá estar sano 
o ser recuperado en materia 

vehículo de tracción animal. 
g) En caso de hurto o muerte del 

equino del vehículo de 
tracción animal, para poder 
continuar con el proceso de 
sustitución, siempre y 
cuando se compruebe que 
sucedió por hechos ajenos a 
la culpa del conductor o 
dueño.  

Parágrafo 1º. La carreta que 
compone el vehículo de tracción 
animal deberá ser entregada a la 
respectiva Administración 
Municipal para que surta el 
proceso de chatarrización. En el 
caso del animal, este deberá estar 
sano o ser recuperado en materia 
de salud, zoonosis y cumplir con 
el protocolo de adopción 
implementado, para que sea 
entregado a un adoptante diferente 
a su dueño inicial, quien deberá 
cumplir con requisitos básicos 
como tener un predio propio para 
la tenencia y contar con recursos 
para el mantenimiento del animal. 
Si en el momento de la sustitución 
no se ha autorizado la entrega en 
adopción del animal, la Alcaldía 
deberá disponer de un espacio 
apto para su tenencia y 
manutención mientras se entrega 
al adoptante. 
Parágrafo 2º. Los vehículos 
automotores y las unidades 
productivas entregadas a los 
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de salud, zoonosis y cumplir 
con el protocolo de adopción 
implementado, para que sea 
entregado a un adoptante 
diferente a su dueño inicial, 
quien deberá cumplir con 
requisitos básicos como tener 
un predio propio para la 
tenencia y contar con 
recursos para el 
mantenimiento del animal. Si 
en el momento de la 
sustitución no se ha 
autorizado la entrega en 
adopción del animal, la 
Alcaldía deberá disponer de 
un espacio apto para su 
tenencia y manutención 
mientras se entrega al 
adoptante. 
Parágrafo 2º. Los vehículos 
automotores y las unidades 
productivas entregadas a los 
beneficiarios producto de la 
sustitución del vehículo de 
tracción animal, no podrán 
ser objeto de venta, cesión, 
donación, cambio o traspaso 
durante los cinco (5) años 
posteriores de la entrega al 
beneficiario. Las Alcaldías 
distritales y municipales 
ejercerán los controles 
necesarios. 
 Parágrafo 3º. No podrá ser 
asignado más de un (1) 
vehículo automotor o unidad 

beneficiarios producto de la 
sustitución del vehículo de 
tracción animal, no podrán ser 
objeto de venta, cesión, donación, 
cambio o traspaso durante los 
cinco (5) años posteriores de la 
entrega al beneficiario. Las 
Alcaldías distritales y municipales 
ejercerán los controles necesarios. 

 Parágrafo 3º. No podrá ser asignado 
más de un (1) vehículo automotor o 
unidad productiva por cada 
beneficiario y su núcleo familiar. 

productiva por cada 
beneficiario y su núcleo 
familiar. 

Artículo 8º. Plan de acción. Las 
alcaldías municipales y distritales 
tendrán que formular un plan de 
acción y un protocolo que 
contemple las etapas del proceso. 
Así mismo, deberán adelantar el 
censo y registro de los vehículos 
de tracción animal y del 
propietario, elaborar el protocolo 
de entrega del vehículo, 
recuperación y entrega en 
adopción del animal que podrá 
ser elaborado con apoyo de la 
academia (facultades y 
departamentos de veterinaria y 
zootecnia), fundaciones 
protectoras de animales, 
asociaciones de médicos 
veterinarios y zootecnistas, la 
Unidad Municipal o 
Departamental de Asistencia 
Técnica Agropecuaria (Umata), 
el Sena y el Instituto Colombiano 
Agropecuario (ICA), la 
federación colombiana de 
Asociaciones Equinas Fedeqinas 
Colombia y sus asociaciones 
federadas. 
 
Parágrafo 2º. En cada distrito y 

Solo se modifica el número del 
articulo pasa de 8 a 9  
 

Sin modificaciones de 
fondo, solo se modifica el 
numeral del articulado. 

municipio se creará un comité de 
verificación, seguimiento y 
conciliación de los programas de 
sustitución de vehículos de 
tracción animal, que estará 
conformado por representantes de 
la Administración Municipal, del 
Departamento, del Ministerio 
Público, de la Policía Nacional, 
de los propietarios de vehículos y 
de las veedurías ciudadanas. 
 
 

Artículo 9º. Las 
Administraciones Municipales y 
Distritales deberán incluir a los 
propietarios de vehículos de 
tracción animal censados y a los 
beneficiarios, en los Planes de 
Gestión Integral de Residuos 
Sólidos (PGIRS), con el fin de 
darle continuidad a su actividad 
como reciclador de oficio de 
manera organizada. 

Solo se modifica el número del 
articulo pasa de 9 a 10  
 

Sin modificaciones de 
fondo, solo se modifica el 
numeral del articulado. 

Artículo 10. Una vez concluido el 
proceso de sustitución 
contemplado en esta ley, no 
podrán circular vehículos de 
tracción animal por las vías del 
territorio nacional, quedando 
exentos de esta medida los 
vehículos de tracción animal 
destinados a actividades 
turísticas, recreativas y agrícolas 
en zonas rurales, de acuerdo a las 
normas que expedirá al respecto 

Solo se modifica el número del 
articulo pasa de 10 a 11 
 

Sin modificaciones de 
fondo, solo se modifica el 
numeral del articulado. 

el Ministerio de Transporte. 
 

 
Artículo 11. Vigencia. Esta ley 
rige a partir de su sanción y 
publicación en el Diario Oficial y 
deroga las disposiciones que le 
sean contrarias 

Solo se modifica el número del 
articulo pasa de 11 a 12 
 

Sin modificaciones de 
fondo, solo se modifica el 
numeral del articulado. 

 

Es importante aclarar que, de los conceptos allegados a la fecha, referentes al presente proyecto de 
ley, en esta enmienda fueron acogidas casi todas las propuestas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROPOSICIÓN 

 

Con las anteriores consideraciones, proponemos a la Comisión Sexta, Constitucional Permanente 
del Senado de la República dar primer debate al PROYECTO DE LEY No. 319 de 2020 
SENADO, No. 108 DE 2019 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL 
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ARTÍCULO 98 DE LA LEY 769 DE 2002, SE ESTABLECEN MEDIDAS PARA LA 
SUSTITUCIÓN DE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN ANIMAL EN EL TERRITORIO 
NACIONAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.", de conformidad con el texto que se 
anexa. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

ANA MARÍA CASTAÑEDA GÓMEZ  

Senadora de la República  

 

 

 

 

 

 

 
Texto propuesto para primer debate al Proyecto de Ley No. 319 de 2020 SENADO, No. 108 

DE 2019 CÁMARA 
 

 “Por medio de la cual se establecen medidas para la sustitución de vehículos de tracción 
animal en el territorio nacional y se dictan otras disposiciones”. 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 
DECRETA 

 
Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene por objeto la creación de una normatividad tendiente a 
establecer parámetros para la sustitución de vehículos de tracción animal y la consagración de 
medidas que propenden por el bienestar de los animales, pertenecientes a las familias de los équidos 
y bóvidos que son utilizados para este fin, así como ofrecer las garantías necesarias para que las 
personas que derivan el sustento de este tipo de vehículos puedan acceder a programas de 
reconversión sociolaboral.  

 
Artículo 2°. Sustitución de los vehículos de tracción animal. 
Las autoridades distritales, municipales y departamentales en cuyos territorios circulen vehículos 
de tracción animal iniciarán programas de sustitución.  

Las autoridades ambientales y de protección animal competentes a nivel municipal, distrital y 
departamental; procederán a su retiro, inmovilización e incautación.  

 
Parágrafo 1º. Quedarán exceptuados de esta medida los vehículos de tracción animal destinados 
a: actividades turísticas, agrícolas, pecuarias, forestales y deportivas, de acuerdo a la 
reglamentación que expida el Ministerio de Transporte. La cual deberá contemplar las 
condiciones bajo la cual podrán seguir circulando estos vehículos, cómo; capacidad, peso, 
dimensiones, etc.  
 
En este mismo sentido, queda exceptuado de esta medida: el transporte rural en los municipios 
en los que las condiciones geográficas, económicas o sociales no permitan el uso de medios de 
transporte diferentes a los de tracción animal. El Ministerio de Transporte determinará los 
municipios objeto de esta excepción. 

 
 
Parágrafo 2º. Los vehículos de tracción animal destinados a actividades turísticas, de recreación y 
agrícolas en zonas rurales deberán ser censados y estar registrados ante las autoridades locales. 

 
Dicho registro tendrá dos componentes: (1) registro del animal y (2) registro del vehículo.  El 
primero se hará ante las autoridades ambientales, en tanto el segundo frente a la autoridad 

de tránsito municipal, distrital o departamental según sea el caso. 
 

Las autoridades ambientales y de protección animal competentes de cada distrito o municipio 
deberán identificar y vigilar sus condiciones zoonóticas, sanitarias y de movilidad. Igualmente se 
asegurarán de que no ejerzan labores por más de ocho (8) horas al día ni carguen más de su peso 
incluido en la carretilla, en los herrajes, en los pasajeros y en el conductor.  

 

Los dueños de estos vehículos se podrán acoger a la sustitución contemplada en la presente ley de 
manera voluntaria. Las alcaldías municipales y distritales se encargarán de la identificación 
mediante herramientas tecnológicas. 

 

Las autoridades distritales, municipales y departamentales crearán y habilitarán centros 
territoriales de bienestar. Los cuales deberán contener zonas de alimentación e hidratación, 
balanzas y control de peso para el equino y del vehículo de tracción animal. 
 

La atención veterinaria de los equinos estará a cargo de los dueños y conductores de los 
vehículos. Así como de dar estricto cumplimiento a lo estipulado en la Ley de protección animal 
(Ley 1774 de 2016). 

 

Artículo 3º. A partir de la vigencia de esta ley queda prohibido construir, armar y/o ensamblar 
nuevos vehículos de tracción animal cuya destinación sea el trabajo y la circulación en las vías del 
territorio nacional, sin perjuicio de lo previsto en el parágrafo 1º del artículo 1. 

 

Parágrafo: Una vez se compruebe un avance de la sustitución de vehículos de tracción 
animal en un 100%, quedará prohibido el tránsito de estos a nivel nacional.  

 

 
Artículo 4°.  Censo. Las alcaldías distritales y municipales tendrán diez (10) meses contados a 
partir de la entrada en vigencia de la presente ley, para realizar un censo con el 100% de los datos 
de los vehículos de tracción animal y sus propietarios, el cual deberá ser enviado al Departamento 
Nacional de Estadística (DANE) y a la Agencia Nacional de Seguridad Vial  conformándose un 
registro de beneficiarios de los programas de sustitución. 

Parágrafo. El Departamento Nacional de Estadística (DANE), definirá y coordinará con las 
entidades territoriales las líneas metodológicas que sustentarán la realización del censo que habla el 
presente artículo. 
 
La Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV) participará en la formulación de políticas 
públicas aportando insumos sobre accidentalidad de los vehículos de tracción animal. 
 
Artículo 5°.  Fuentes de Financiación y Presupuesto. Serán fuentes de financiación de los 
programas de sustitución de vehículos de tracción animal que adelanten los municipios, distritos y 
departamentos, los recursos que los mismos destinen encada vigencia fiscal, de acuerdo con su 
disponibilidad presupuestal y las líneas de inversión establecidas en sus planes de desarrollo 
territorial. 

 

Los proyectos de sustitución podrán ser financiados o cofinanciados con recursos propios, 
donaciones y recursos de cooperación. 

 

Las entidades territoriales y las entidades del orden nacional responsables de las políticas de 
protección y bienestar animal, en especial el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Departamento Nacional de Planeación, crearán programas y ejecutarán proyectos de sustitución 
de vehículos de tracción animal.  

 
El Ministerio de Transporte será responsable de desarrollar las políticas de movilidad y 
transporte en lo atinente a la circulación de vehículos de tracción animal, las cuales deberán 
contemplar el establecimiento de condiciones mínimas para el ejercicio de esta actividad.  
 
Las anteriores carteras podrán formular o ajustar programas y proyectos de inversión que 
presenten y ejecuten las entidades territoriales. Dichos proyectos deberán guardar conexidad 
con las disposiciones legales vigentes. En especial los artículos 135 de la Ley 1450 de 2011 
(Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018) y artículos 306 y 324 de la Ley 1955 de 2019 (Plan 
Nacional de Desarrollo-Pacto por Colombia. Pacto por la Equidad). 
 
Parágrafo 1. Las entidades territoriales que cuenten con autoridad propia de movilidad o tránsito o 
reciban de manera directa recursos por concepto de pago de multas y sanciones por infracciones de 
tránsito, en concordancia con el artículo 306 de la Ley 1955 de 2019 que modificó el artículo 160 
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de la Ley 769 de 2002, podrán destinar el porcentaje que consideren necesario de los recursos 
de su propiedad de los recursos recibidos por concepto de multas y sanciones por infracciones de 
tránsito hasta completar el 100% la sustitución de vehículos de tracción animal. 

 
Parágrafo 2º. Para los municipios que no tengan autoridad de movilidad o tránsito y en 
concordancia con el artículo 306 de la Ley 1955 de 2019, que modificó el artículo 160 de la Ley 
769 de 2002, los departamentos podrán a través de su autoridad de movilidad o tránsito, destinar el 
porcentaje que consideren necesario de los recursos de su propiedad de los recursos 
destinados al departamento, recibidos por concepto de multas y sanciones por infracciones de 
tránsito hasta completar el 100% la sustitución de vehículos de tracción animal. 

 

Parágrafo 3º.  Las Áreas   metropolitanas podrán disponer recursos, concurrir y completar la 
financiación necesaria para la sustitución de vehículos de tracción animal de que trata esta ley. 

 

Parágrafo 4º. El Gobierno nacional a través del Ministerio de Medio Ambiente y demás entidades 
competentes, de acuerdo con el artículo 324 de la Ley 1955 de 2019 (Plan Nacional de Desarrollo – 
Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad), podrá incluir dentro del presupuesto de las mismas; 
la destinación de recursos para el desarrollo de políticas de protección animal, programas y 
proyectos de sustitución de vehículos de tracción animal. 
 
 
Artículo 6º. Sustitución.  
 
Los distritos, municipios y departamento deberán, de manera independiente o mediante convenios 
interadministrativos, o de cooperación internacional o sin ánimo de lucro, promover actividades 
alternativas y sustitutivas para los conductores de los vehículos de tracción animal; así como 
propiciar su organización en cooperativas solidarias o asociaciones, para que puedan capacitarse y 
llevar a cabo emprendimientos dignos.  
 
Parágrafo. Los beneficiarios de la sustitución de vehículos de tracción animal podrán optar por la 
entrega de una unidad productiva equivalente al mismo valor monetario del vehículo objeto de la 
sustitución. 
 
Artículo 7º. Tipo de vehículos. La sustitución de vehículos de tracción animal deberá hacerse por 

vehículos automotores listos para circular, nuevos y homologados para transporte de carga y aptos 
para la topografía y distancia a recorrer entre el municipio o distrito y los sitios de descargue o 
transferencia. 
 
Artículo 8º. Beneficiarios. Los beneficiarios de la sustitución de vehículos de tracción animal 
deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 

a) Estar en circulación y desempeñando un oficio en el vehículo de tracción animal por más 
de un (1) año previo a la sanción de la presente ley. Esta información debe ser 
suficientemente verificada y probada. 

b) Contar con un animal equino o mular, una carreta de un (1) eje y dos (2) ruedas o dos (2) 
ejes y cuatro (4) ruedas para transporte de carga o pasajeros, que sea de su propiedad. 

c) Una vez el vehículo de tracción animal, haya cumplido con los requisitos estipulados en 
esta ley para su ingreso en el programa de sustitución y con el propósito de contribuir con 
su bienestar y salud del equino, durante el tiempo de proceso de sustitución, el propietario 
velará porque el equino esté en buenas condiciones físicas y de salud, comprobable 
mediante certificación sanitaria realizada cada seis meses y realizada por un profesional 
médico veterinario o médico veterinario zootecnista, designado por la autoridad ambiental 
competente. Las administraciones municipales serán responsables de hacer un seguimiento 
anual después del proceso de sustitución que busque el bienestar del equino. 

d) La sustitución se realizará para quienes estén registrados ante la autoridad de tránsito 
correspondiente o la respectiva alcaldía, y tendrán prioridad quienes cuenten con la mayor 
antigüedad del registro 

e) Las autoridades de tránsito territoriales tramitarán a los beneficiarios de la 
sustitución por vehículo automotor, la licencia de conducción una vez cumplidos los 
requisitos establecidos para la obtención de la misma, de acuerdo a lo estipulado por la 
Ley 769 de 2002, en caso de no poseerla. 

f) En caso de muerte del titular o dueño del vehículo de tracción animal, el beneficio de la 
sustitución podrá ser remplazado por el cónyuge, compañero o compañera permanente o 
los hijos que hubieren participado en la actividad que realizaba el vehículo de tracción 
animal. 

g) En caso de hurto o muerte del equino del vehículo de tracción animal, para poder continuar con 
el proceso de sustitución, siempre y cuando se compruebe que sucedió por hechos ajenos a 
la culpa del conductor o dueño.  
Parágrafo 1º. La carreta que compone el vehículo de tracción animal deberá ser entregada a la 
respectiva Administración Municipal para que surta el proceso de chatarrización. En el caso del 

animal, este deberá estar sano o ser recuperado en materia de salud, zoonosis y cumplir con el 
protocolo de adopción implementado, para que sea entregado a un adoptante diferente a su 
dueño inicial, quien deberá cumplir con requisitos básicos como tener un predio propio para la 
tenencia y contar con recursos para el mantenimiento del animal. Si en el momento de la 
sustitución no se ha autorizado la entrega en adopción del animal, la Alcaldía deberá disponer 
de un espacio apto para su tenencia y manutención mientras se entrega al adoptante. 
 
Parágrafo 2º. Los vehículos automotores y las unidades productivas entregadas a los 
beneficiarios producto de la sustitución del vehículo de tracción animal, no podrán ser objeto 
de venta, cesión, donación, cambio o traspaso durante los cinco (5) años posteriores de la 
entrega al beneficiario. Las Alcaldías distritales y municipales ejercerán los controles 
necesarios. 
 
Parágrafo 3º. No podrá ser asignado más de un (1) vehículo automotor o unidad productiva 
por cada beneficiario y su núcleo familiar. 
 
Artículo 9º. Plan de acción. Las alcaldías municipales y distritales tendrán que formular un 
plan de acción y un protocolo que contemple las etapas del proceso. Así mismo, deberán 
adelantar el censo y registro de los vehículos de tracción animal y del propietario, elaborar el 
protocolo de entrega del vehículo, recuperación y entrega en adopción del animal que podrá ser 
elaborado con apoyo de la academia (facultades y departamentos de veterinaria y zootecnia), 
fundaciones protectoras de animales, asociaciones de médicos veterinarios y zootecnistas, la 
Unidad Municipal o Departamental de Asistencia Técnica Agropecuaria (Umata), el Sena y el 
Instituto Colombiano Agropecuario (ICA), la federación colombiana de Asociaciones Equinas 
Fedeqinas Colombia y sus asociaciones federadas. 
Parágrafo. En cada distrito y municipio se creará un comité de verificación, seguimiento y 
conciliación de los programas de sustitución de vehículos de tracción animal, que estará 
conformado por representantes de la Administración Municipal, del Departamento, del 
Ministerio Público, de la Policía Nacional, de los propietarios de vehículos y de las veedurías 
ciudadanas. 
 
Artículo 10º. Las Administraciones Municipales y Distritales deberán incluir a los propietarios 
de vehículos de tracción animal censados y a los beneficiarios, en los Planes de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos (PGIRS), con el fin de darle continuidad a su actividad como 
reciclador de oficio de manera organizada. 

Artículo 11º. Una vez concluido el proceso de sustitución contemplado en esta ley, no podrán 
circular vehículos de tracción animal por las vías del territorio nacional, quedando exentos de 
esta medida los vehículos de tracción animal destinados a actividades turísticas, recreativas y 
agrícolas en zonas rurales, de acuerdo a las normas que expedirá al respecto el Ministerio de 
Transporte. 

Artículo 12º. Vigencia. Esta ley rige a partir de su sanción y publicación en el Diario Oficial y
deroga las disposiciones que le sean contrarias

Cordialmente, 

ANA MARÍA CASTAÑEDA GÓMEZ 

Senadora de la República 



Gaceta del Congreso  438 Martes, 18 de mayo de 2021 Página 9

P O N E N C I A S
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE EN SENADO AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 252 

DE 2020 SENADO, 256 DE 2019 CÁMARA

por medio de la cual se declara patrimonio cultural inmaterial de la Nación la arquitectura tradicional del 
pueblo raizal del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y se dictan otras disposiciones.

•

•

•

•

1 Ley 99 de 1993, Artículo 37, parágrafo 2°.  
2 Aguilera-Díaz, M. M. (2010). Geografía económica del archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. Documentos de Trabajo Sobre Economía Regional y 
Urbana; No. 133. Recuperado de: http://repositorio.banrep.gov.co/handle/20.500.12134/3120 Pp. 7 – 8. Fuente del mapa: http://www.threeblindants.com/mapa-caribe.html  
3 SÁNCHEZ, Clara Eugenia. (2004). La casa isleña: patrimonio cultural de San Andrés. 2004. Recuperado de: https://www.revistaaleph.com.co/component/k2/item/771-
casa-isle%C3%B1a-patrimonio-cultural-san-andres.html 

Sánchez, Clara Eugenia. La casa isleña: patrimonio cultural de San Andrés. (2004). Pp 22. Recuperado: https://books.google.com.co/books?id=-
XgCWt0W1k8C&pg=PA131&lpg=PA131&dq=Cuaderno+Proa+No.+7.+%C2%ABLa+Vivienda+en+Madera,+San+Andr%C3%A9s+y+Providencia&source=bl&ots=mPsgf
8uuZw&sig=ACfU3U2nPpKF4cCaJ3UhZOP7kjBunfYWiQ&hl=es&sa=X&ved=2ahUKEwjSj6TGptPjAhUNr1kKHSQvBqEQ6AEwEHoECAgQAQ#v=onepage&q=Cuaderno
%20Proa%20No.%207.%20%C2%ABLa%20Vivienda%20en%20Madera%2C%20San%20Andr%C3%A9s%20y%20Providencia&f=false
5 Ibid 
6 White, Mercedes Lucía Vélez. (2006). Una mirada a la arquitectura en San Andrés, Providencia y Santa Catalina. Univ. Nacional de Colombia. Pp 13 Recuperado de: 
https://books.google.com.co/books?hl=es&lr=&id=bOrQ32Xx0w8C&oi=fnd&pg=PA14&dq=%22primera+iglesia+bautista%22+%2B+%22arquitectura%22+%2B+San+An
dres+colombia&ots=RQALICI7DB&sig=EchrhcYmJxYaxvB1XAtQ3mKT0Vc&redir_esc=y#v=onepage&q=%22primera%20iglesia%20bautista%22%20%2B%20%22arqui
tectura%22%20%2B%20San%20Andres%20colombia&f=false  

7 SÁNCHEZ, Clara Eugenia; ABRAHAMS, Hazel Robinson; ORRANTIA, Rodrigo. (2009). The last China closet: arquitectura, memoria y patrimonio en la isla de San 
Andrés. Universidad Nacional de Colombia. Sede San Andrés. Pp 37 
8 Op Cit SÁNCHEZ, Clara Eugenia. (2004) 
9 Sánchez, Clara Eugenia. La casa isleña: patrimonio cultural de San Andrés. (2004). Pp 23. Recuperado: https://books.google.com.co/books?id=-
XgCWt0W1k8C&pg=PA131&lpg=PA131&dq=Cuaderno+Proa+No.+7.+%C2%ABLa+Vivienda+en+Madera,+San+Andr%C3%A9s+y+Providencia&source=bl&ots=mPsgf
8uuZw&sig=ACfU3U2nPpKF4cCaJ3UhZOP7kjBunfYWiQ&hl=es&sa=X&ved=2ahUKEwjSj6TGptPjAhUNr1kKHSQvBqEQ6AEwEHoECAgQAQ#v=onepage&q=Cuaderno
%20Proa%20No.%207.%20%C2%ABLa%20Vivienda%20en%20Madera%2C%20San%20Andr%C3%A9s%20y%20Providencia&f=false  

10 Corporación para el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina – CORALINA. (Sin fecha). Guía Educativa # 1 Herencia raizal, 
naturaleza, tradición y cultura. Grados 1°, 2° y 3°. Pp 41. Recuperada de: file:///C:/Users/ASUS/Downloads/guia_educativa_mod_1.pdf  
11 WHITE, Mercedes Lucía Vélez. (2005). La Arquitectura en San Andrés, Providencia y Santa Catalina en el actual panorama de globalización y multiculturalidad. Ensayos: 
Historia y Teoría del Arte, (10). Pp 88. Recuperada de: http://www.iie.unal.edu.co/revistaensayos/articulos/ensayos_10_2005/velez_10.pdf . En este aparte, la autora cita 
a su vez a: MINISTERIO DE CULTURA, Resolución 0788 del 31 de julio de 1989. Cit. en SÁNCHEZ GAMA, CLARA EUGENIA, La casa isleña, San Andrés: Universidad 
Nacional de Colombia, 2004. 
12 Ibid 
13 Opcit, Resolución 0788. El subrayado es agregado. 
14 Riva Fidel Robinson, M. D. (2010). Island Anecdotes. Pp. 49. Recuperado de: 
https://books.google.com.co/books?id=OELSDgAAQBAJ&pg=PA49&lpg=PA49&dq=seventh+day+adventist+church+san+andres+island+1912&source=bl&ots=o-
8wh4um9M&sig=ACfU3U3N_beMqNnCe1QeyOmXWl5V1VOItw&hl=es-419&sa=X&ved=2ahUKEwjZu5um_-
njAhWqpFkKHWYtBoEQ6AEwBHoECAoQAQ#v=onepage&q=seventh%20day%20adventist%20church%20san%20andres%20island%201912&f=false  
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17 Opcit WHITE, Mercedes Lucía Vélez. (2005). Pp 89 – 90. Fuente de las imágenes: https://www.alamy.com/stock-photo-old-house-on-beach-95287493.html; 
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18 CRUZ, Johannie L. James; CAICEDO, Camilo Sol Inti Soler. San Andrés: cambios en la tierra y transformación en el paisaje. Cuadernos de Geografía: Revista 
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